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INFORME QUE PRESENTA EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA {IEEBC) SOBRE EL SEGUIMIENTO DE 
ASUNTOS PENDIENTES PARA LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE 
FEBRERO DE 2019. 

De conformidad con los artículos 49, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; 8, numeral l, incisos o), del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral, me permito informar el seguimiento de los asuntos pendientes 
que a continuación se enlistan: 

1. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

1.1. TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE B.C. 

• El 16 de enero de 2019, el Tribunal local emitió acuerdo plenario por el que 
desecha el medio de impugnación por el desistimiento expreso de este 
Instituto en razón de que Gobierno del Estado de Baja California, entregó la 
ministración correspondiente al mes de diciembre de 2018. 

Recurrente: Instituto Estatal de Baja California. 
Autoridad Responsable: Gobierno del Estado de Baja California y otro. 
Expediente: Ml-4l/2018 
Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes. 

El acuerdo puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http://www.tje-bc.gob.mx/acuerdos/ i 5477 57309 Ml41 AcuerdoPlenarioDesechamiento .pdf 

• El 16 de enero de 2019, e l Tribunal local emitió sentencia que revoca el 
Dictamen uno relativo a la verificación de los requisitos previstos en el 
artículo 16 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja 
California, respecto de la solicitud de Plebiscito, aprobada por el Consejo 
General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho 1, con clave IEEBC/CG/PLB/00 l /1 1- l 0-20 l 8. 
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Recurrente: C. Jesús Filiberto Rubio Rosas y "BC TENEDORA INMOBILIARIA" 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California . 
Expediente: Rl-33/2018 y Rl-39/2018 Acumulado. 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores. 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica. 
htto://www.tje-bc.gob.mx/sentencias/1547840275Rl33y39ACUMSENTENCIA.gdf 

• El 16 de enero de 2019, el Tribunal local emitió sentencia que confirma el 
Dictamen Seis de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a 
la Designación y Ratificación de las Consejeras y Consejeros Electorales que 
integrarán los Consejos Distrita!es Electorales del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California, aprobado por el Consejo General Electoral de dicho Instituto 
en la Décima Primera Sesión Extraordinaria, el veintiocho de diciembre de 
dos mil dieciocho. 

Recurrentes: Lorennia Osuna Meza, María Jesús Díaz Vargas Y Daniel 
Juventino Rivera Soto. 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: Rl-01 /2019, Rl-02/2019 y Rl-03/2019 Acumulados. 
Ponencia: Mgda. Elva Regina Jiménez Castillo 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica. 
http://www.tje-bc.gob.mx/sentencias/l 54783974 1 RIOl YACUMSENTENCIA.pdf 

• El 22 de enero de 2019, el Tribunal local emitió sentencia que confirma el 
Dictamen Uno de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 
Discriminación, aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, en la Décima Sesión Extraordinaria celebrada el 
veinte de diciembre de dos mil dieciocho, por encontrarse ajustado a 
derecho. 

Recurrente: C. Edgar Montiel Velázquez 
Autoridad Responsable: Instituto Estatai de Baja California. 
Expediente: Ml-40/2018. 
Ponencia: Magda. Elva Regina Jimé nez Castillo. 

2 



El acuerdo puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http:/jwww.tje-bc.gob.mx/sentencias/l 548354855Rl40SENT.pdf 

• El 22 de enero de 2019, el Tribunal local emitió acuerdo plenario que 
desecha los recursos de inconformidad interpuestos en contra de las 
omisiones atribuidas al Consejo General Electoral del Instituto Estatal 
Electoral, Gobernador Constitucional y/o Ejecutivo y al titular de la Secretaría 
de Pianeación y Finanzas, todos del Estado de Baja California, al actualizarse 
diversas causales. 

Recurrente: Partido de Baja California 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: Ml-42/2018 y Rl-11 /2019 Acumulado. 
Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores. 

El acuerdo puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http://www.tje-bc.gob.mx/acue~dos/1548355007Rl42yl 1 ACUERPLENRESOLUCION.pdf 

• El 22 de enero de 2019, el Tribunal local emitió acuerdo plenario que 
desecha el recurso de inconformidad en virtud de actualizarse las causales 
de improcedencia previstas en el artículo 299, fracciones 11 y 111 de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California, ante la falta de interés jurídico y por 
haberlo presentado en forma extemporánea. 

Recurrente: Anna Ochoa Espinazo 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: Rl-08/2019 
Ponencia: Mgda. Elva Regina Jiménez Castillo 

El acuerdo puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http://www. ti e-be .gob.mx/ acuerdos/l 548354213RI08ACU PLEN RESOLUC ION .pdf 

• El 06 de febrero de 2019, el Tribunal local emitió sentencia que por una parte 
sobresee el recurso de inconformidad Rl-05/2019, en virtud de su 
presentación extemporánea y por otra modifica el Dictamen Dos, de la 
Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, por el que se 
establecen criterios para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas para el proceso estatal 
electoral 2018-2019. 
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Recurrente: MORENA, Movimiento Ciudadano, Matilde Terrazas Sauceda y 

Edna Patricia Durón Naranjo 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: RJ-04/2019, Rl-05/2019, Rl-09/2019 y Rl-10/2019 Acumulados. 
Ponencia: Mgdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

• El 06 de febrero de 2019, el Tribunal local emitió sentencia que sobresee el 
recurso de apelación por lo que hace a las manifestaciones contenidas en 
el apartado de improcedencia, y por otra decreta como inoperantes las 
afirmaciones hechas valer por el actor. 

Recurrente: Felipe Daniel Ruanova Zarate 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: RA-12/2019 
Ponencia: Mgda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 06 de febrero de 2019, el Tribunal local emitió sentencia que confirma los 
dictámenes Dos y Tres de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 
relativos a la Convocatoria Pública dirigida a la ciudadanía interesada en 
participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de 
Gubernatura del Estado, Munícipes y Diputaciones por mayoría relativa y de 
los Lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes, 
ambos para el proceso Electoral local Ordinario 2018-2019. 

Recurrente: Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja Ca lifornia. 
Expediente: RA-14/2019 
Ponencia: Mgda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 06 de febrero de 2019, el Tribunal local emitió acuerdo plenario que 
desecha recurso de inconformidad interpuesto en contra del Dictamen tres 
de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juríd icos, relativo a la 
Convocatoria para participar bajo la figura de Candidatura Independiente 
a los cargos de Gubernatura del Estado Munícipes y Diputaciones por el 
principio de mayoría relativa para el proceso electoral 2018-2019 en el 
Estado, toda vez que el actor carece de interés jurídico directo para 
controvertirlo. 
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Recurrente: Francisco Javier Meléndez González 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California . 
Expediente: Rl-15/2019 
Ponencia: Mgdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 
http://www.tie-bc.gob.mx/sentencias/1549508429RI l 5SENTENCIA.pdf 

• El 06 de febrero de 2019, el Tribunal local emitió sentencia que revoca el 
Dictamen Ocho de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 
Financiamiento relativo a la determinación de los topes máximos de gastos 
de los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía de las y los 
aspirantes a candidaturas independientes dentro del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019 en Baja California. 

Recurrente: ladeo Javier Meza Quintero 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: RA-17 /2019 
Ponencia: Mgda. Elva Regina Jiménez Castillo 

• El 21 de enero de 2019, el Tribunal local emite acuerdo de radicación y turno 
del medio de impugnación interpuesto por el C. Sergio Alberto Carvajal 
Franchini en contra de la violación a su "derecho a ser votado por un 
periodo de 6 años como candidato por algún partido político de nivel 
estatal o nacional, para el cargo de Gobernador del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Baja California, con respecto a la celebración de la 
elección para dicho cargo, que se llevará a cabo en el Estado, el día 
domingo 02 de junio del 2019. 

Recurrente: Sergio Alberto Carvajal Franc hini 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: Ml-07/2019. 
Ponenc ia: Mgdo. Jaime Vargas Flores 

El acuerdo de radicación y turno puede ser consultado en la siguiente liga 
electrónica: 
http://www.tje-bc.gob.mx/acuerdos/l 548097530M:07TURNO.pdf 
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• El 25 de enero de 2019, el Tribunal local emite acuerdo de radicación y turno 
del medio de impugnación interpuesto por la C. Blanca Estela Fabela 
Dávalos en contra de la "Convocatoria a Elección Ordinaria para el cargo 
de Gobernador del Estado, emitida el pasado 31 de diciembre de 2018, por 
e l Consejo General del Instituto Electora l del Estado de Baja California" (sic) . 

Recurrente: Blanca Estela Favela Dávalos 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 

Expediente: Ml-18/2019. 
Ponencia: Mgdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

El acuerdo de radicación y turno puede ser consultado en la siguiente liga 
electrónica: http://www.tje-bc.gob.mx/acuerdos/1548642130MI 18TURNO.pdf 

• El 01 de febrero de 2019, el Tribunal local emite acuerdo de radicación y 
turno del medio de impugnación interpuesto por el C. Arturo Marín Corona 
en contra de .. PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA02-2019, de fecha 21 de 

enero de 2019 relativo a SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL PLAZO PARA LA 
OBTENCION DEL APOYO CIUDADANO EN FAVOR DEL C. ARTURO MARIN 
CORONA, ASPIRANTE A LA GOBERNATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" 
(sic ). 

Recurrente: Arturo Marín Corona 

Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: RA-19/2019. 
Ponencia: Mgdo. Jaime Vargas Flores 

El acuerdo de radicación y turno puede ser consultado en la siguiente liga 

electrónica : http://www.tje-bc.gob.mx/acuerdos/1549302924RA 19TURNO.pdf 

• El 01 de febrero de 2019, el Tribunal local emite acuerdo de radicación y 
turno del medio de impugnación interpuesto por la C. Blanca Estela Fabela 
Dávalos en contra de "la Convocatoria de fecha de23 de enero del año en 
c urso, emitida por la Comisión Estatal de la Coalición 'Juntos Haremos 
Historia' en el Estado de Baja California, integrada por los partidos MORENA, 

Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, y Transformemos, 
para e legir un candidato a Gobernador del Estado para el proceso electoral 
2018-2019, fundada a su vez en la ilegal Convocatoria a Elección Ordinaria 
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para el cargo de Gobernador del Estado emitida por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California" (Sic) . 

Recurrente: Blanca Estela Favela Dávalos 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 

Expediente: Ml-21/2019. 
Ponencia: Mgdo. Leobardo Loaiza Cervantes 

El acuerdo de radicación y turno puede ser consultado en la siguiente liga 

electrónica: http://www.tje-bc.gob.mx/acuerdos/1549300050Ml2 l TURNO.pdf 

• El 03 de febrero de 2019, el Tribunal local emite acuerdo de radicación y 

turno del medio de impugnación interpuesto por el Partido Movimiento 
Ciudadano en contra de ºDICTAMEN ECONÓMICO Y FALLO 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPN-IEEBC-

2019/01, REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 aprobado por el Comité 

de adquisiciones del Instituto Estatal Electoral de Baja California el 25 de 
enero de 2019·· (sic). 

Recurrente: Partido Movimiento Ciudadano 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 

Expediente: Rl-22/2019. 
Ponencia: Mgdo. Jaime Vargas Flores 

El acuerdo de radicación y turno puede ser consultado en la siguiente liga 
electrónica: http://www.tje-:-bc.gob.mx/acuerdos/1549306794Rl22TURNO.pdf 

• El 06 de febrero de 2019, el C. Jorge Alberto Larrieu Creel, interpuso JUICIO 
INNOMINADO, en contra de "La Convocatoria a Elección Ordinaria para el 

proceso 2018-2019, emitida por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Baja California para elegir, entre otros cargos, Gobernador del 

Estado" (Sic). 

Recurrente: Jorge Alberto Larrieu Creel 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 

Expediente: Ml-XX/2019 . 
Ponencia: 
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El sábado 09 de febrero de 2019, se remitió el expediente al Tribunal de 
Justicia Electoral de Baja California. 

1.2. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

• El 09 de enero de 2019, la Sala Superior emite sentencia que confirma la 
diversa dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California en el recurso de inconformidad Rl-22/2018, que confirmó el 
Dictamen Dos de la Comisión de Régimen de los Partidos Políticos y 

Financiamiento, relativo a la "DETERMINACIÓN DE LOS LÍMITES DEL 
FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN BAJA CALIFORNIA POR SUS MILITANTES, PRECANDIDATOS, CANDIDATOS Y 
SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE 
SIMPATIZANTES DURANTE EL EJERCICIO 2019". 

Recurrente: Partido Acción Nacional. 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Estado de B.C. 
Expediente: SUP-JRC-209 /2018 
Ponencia: Mgda. Mónica Aralí Soto Fregoso. 

El ac uerdo puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/JRC/209/SUP 2018 JRC 209-835040.pdf 

• El 04 de febrero de 2019, el C. José Alfredo Ferreiro Velazco, quien se ostenta 
c omo Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Social en 
Baja California, interpuso JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL en contra 
del Punto de Acuerdo relativo a la "SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO 
DE COALICIÓN TOTAL DENOMINADA "CIUDADANOS CON LEY" PRESENTADA 
POR EL PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL ENCUENTRO SOCIAL PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA". 

Recurrente: José Alfredo Ferreiro Velazco 
Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 
Expediente: SG-JRC-XX/2019. 
Ponencia: 

El viernes 08 de febrero de 2019. se remitió el expediente a la Sala 
Guadalajara del TEP J F. 
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• El 06 de febrero de 201 9, la Sala Guadalajara emite sentencia que confirma 
la diversa dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California respecto de los recursos de inconformidad Rl-33/2018, y su 
acumulado Rl-39/2018 que revocó el Dictamen Uno relativo a la verificación 
de los requisitos previstos en el artículo 1 6 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Baja California, respecto de la solicitud de 
Plebiscito, aprobada por el Consejo General Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 
con clave IEEBC/CG/PLB/001/1 1- 10-2018. 

Rec urrente: C. Jesús Filiberto Rubio Rosas y "BC TENEDORA INMOBILIARIA" 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 
Expediente: SG-JDC-10/2019 y SG-JE-2/2019 
Ponencia: Mgda. Gabriela del Valle Pérez. 

• El 06 de febrero de 2019, la Sala Guadalajara emite sentencia que confirma 
la diversa dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 
California respecto del recurso de inconformidad Rl-40/2018, que confirma el 
Dic tamen Uno de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 
Discriminación, aprobado por e l Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, en la Décima Sesión Extraordinaria celebrada el 
veinte de diciembre de dos mil d ieciocho, por encontrarse ajustado a 
derecho. 

Recurrente: C. Edgar Montiel Velázquez 
Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 
Expediente: SG-JDC-11 /2019 
Ponencia: Mgdo. Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. 

9 



2. EJECUCIÓN DE MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS. 

El pasado 26 y 31 de diciembre se entregó a los Partidos Políticos con 
registro y acreditación ante este Instituto Estatal Electoral, la décima 
primera y décima segunda ministración del financiamiento público 
destinado al sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y 
actividades específicas del ejercicio 2018, respectivamente. Realizando los 
descuentos correspondientes, en cumplimiento a lo ordenado por Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

• Ejecución de las multas impuestas por el INE ar Partido de la 
Revolución Democrática, derivado de la fiscalización de precampañas y 
campañas del proceso electoral ordinario 2015-2016, y en su caso, gasto 
ordinario 2015, cuyo monto se refleja en el siguiente recuadro: 

EJECUCION DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACION DE PRECAMPAAAS Y CAMPAÑAS DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016, Y EN SU CASO, GASTO ORDINARIO 2015 

ENERO A SEPTIEMBRE 2018 OCTUBRE A NOVIEMBRE DE 
SALDO PENDIENTE POR PARTIDO POLÍTICO (RECURSO ENTERADO A 2018 (RECURSO POR ENTERAR 

COCITBCl A COCITBCl EJECUTAR 

Partido de la Revolución 
Democrática 

$3'328.423.98 M.N. $856,981.38 M.N. $0.00M.N. 

Partido de Baja California $576,941.16M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. 
TOTAL 

• • 

$3'905,365.14 M.N. $856,981.38 M.N. $0.00M.N. 

• Por otro lado, una vez que ya causaron estado las multas impuestas 
por el INE a los partidos políticos con acreditación o registro vigente en el 
IEEBC, derivado de la fiscalización al gasto ordinario del ejercicio 2016, a 
partir del mes de febrero de 2018 inició la ejecución correspondiente, en 
los siguientes términos: 

EJECUCIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INE DERIVADO DE LA FISCALIZACION 
AL GASTO ORDINARIO DEL EJERCICIO 2016 

PARTIDO POLITICO FEBRERO A OCTUBRE A 

1 
SEPTIEMBRE 2018 NOVIEMBRE DE DESCUENTO DE DESCUENTO DE 

SALDO PENDIENTE (RECURSO 2018 (RECURSO MES DE EN ERO DE MES DE FEBRERO 
POR EJECUTAR ENTERADO A POR ENTERAR A 2019 DE20l9 

COCITBC} 1 COCITBC} 
Partido Acción $434,006.80 M.N. $948,300.00 M.N. $0.COM.N. $0.00M.N. $0.00M.N. Nacional 
Partido Revolucionario 

$8'369, 173.42 M.N. $1 '291,436.7 1 M.N. $0.00M.N .. $0.00 M.N. $0.00M.N. Institucional 
Part:do de la 
Revolución $0.00 M.~ . $242,520.48 M.N. $414,099.l 1 M.N. $41 4,099. 11 M.N. $1'898,307.92 M.N. 
Democrá tica 
Partido del Trabajo* $0.00M.N. $0.00 M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. 
Par.ido Verde 

$0.00M.~. $0.00M.N. $0.COM.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. EcoloQista de México• 
Nueva Alianza• $0.00M.N. $0.00M.N. $0.0:J M.N. $0.00M.N. $0.00M.N. 
Movimiento 

$3'847,857.59 M.N. $1'431.987.51 M.N. $539,321.28 M.N. $539,321 .28 M.N. $360,982.90 M.N. 
Ciudadano 
Morena $1 '551.289.30 M.N. $0.00M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.I\:. $0.00M.N. 
Part'do de Baja $72.222.60 M.N. $0.00M.N. $0.08 M.N. $0.00 M.N. $0.00M.N. 
Cali'.omia 
TOTAL $14'274,549.71 M.N. $3'914,244.70 M.N. $953,420.39 M.N. $953.420.39 M.N. $2'259,290.82 M.N. 
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• * Las sanciones impuestas a los Partidos Políticos del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, por las cantidades de $3'526,954.49 
M.N., $2'329,991 .82 M.N. y $23,099.94 M.N., respectivamente, serán con cargo 
al financiamiento federal, toda vez que los mismos no reciben financiamiento 
público ordinario estatal durante el ejercicio 2018, tras no alcanzar el umbral 
del 33 en la última elección local, tal y como se hace constar con los oficios 
números INE/DEPPP /DE/DPPF/0726/2018 e INE/DEPPP /DE/DPPF/2968/2018. 

• Por último, las cantidades retenidas en la ministración del mes de 
febrero del ejercicio 2019 serán ejecutadas hasta el día 21, de acuerdo con 
el calendario de ministraciones mensuales del financiamiento público que se 
determinó a través del dictamen número uno de la Comisión del Régimen de 
Partidos Políticos y Financiamiento, aprobado por el Consejo General del 
IEEBC en fecha 04 de octubre de 2018. 

3. SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. 

V SESION ORDINARIA 
10 DE ENERO DE 2019 

ASUNTO 1 PUNTOS A EJECUTAR 1 OBSERVACIONES 

NO HUBO ACUERDOS PARA EJECUTAR 

XII SESIÓN EXTRAORDINARIA 
11 DE ENERO DE 2019 

ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 
Dictamen número tres que PUNTOS RESOLUTIVOS 
presentó la Comisión especia! 
de administración, TERCERO. Publíquese el presupuesto Se turno oficio n;imero IEEBC/CGE/ 304/2019 en el cual 
adquisiciones y de egresos del Instituto Electoral se do cumplimiento e lo requerido. 
enajenaciones re lativo o lo para el ejercicio fiscal 2019 en el 
REASIGNACIÓN DE PARTIDAS Periódico Oficial. 
PRESUPUESTA LES Y AJUSTE AL 1 

PROGRAMA OPERATIVO CUARTO. Notifíquese al Congreso Se turno oficio n(;mero IEEBC/SE/0124/2019 en el cual se 
ANUAL correspondiente al del Estcdo. adjuntando copio da cump l:miento a lo requerido. 
presupuesto de egresos dei certificada del presente dictamen. 
Instituto Estatal Electoral para 
el ejercicio fiscal 2019, de QUINTO. Publíquese el presente Med;ante oficio IECBC/CJ/20/2019 se soEcitó la 
conformidad al Techo Dictamen en lo página de internet publicación e:: e! portal de interne! del IEEBC. 
Financiero autorizado por la del Instituto Electoral en términos de 
XXII Legislatura del Congreso io establecido en e l o~tículo 22, htl Qs:L/\Nww . i~~Qi;;,mx[orchivos/se~iQO~SL~~~iQn~~2Q 1 9 l 
del Estado de Baia Ca!:torn!a. numeral 4, del Realamento Interior. ext /dictomAn"'º l rlictomen3ceae.nr1f 
Punto de Acuerdo número ::>UNTOS DE ACUERDO 
IEEBCCG-PAOl-201 9 que 
presentó el Consejero SEGUNDO. Notifíquese al Partido de 1 Se turno oficie núme~o iEEBC/CGE/326/2019 en el cual 
Presidente que resolvió le Baje Californía por conducto de su 1 se da c umpllrr.iento e lo requerido. 
"SOLICITUD DEL PARTIDO DE representante acreditado ante el 
BAJA CALIFORNIA PARA QUE Consejo General, paro los efectos 
EL INSTITUTO NACIOt-;AL !ega!es correspondientes. 
ELECTORAL ASUMA LA 
ORGANIZACIÓN TOTAL DE TERCERO. Comuníquese el Se turno oficie número ~EEBC/CGE/325/20 1 9 en e 1 c ua l 
TODAS LAS ACTIVIDADES QUE contenido del presente punto de se da cumplimiento a lo requerido. 
LE CORRESPONDEI': Ai.. acuerdo al INE por conducto de la 
NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Jnidad Técnica de Vinculación con 
DE BAJA CALIFORNIA CON los Organismos Públicos Locales. 
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MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019". 

ASUNTO 
Dictamen número once que 
presentó ia Comisión del 
Régimen de Partidos ?olftícos 
y Financiamiento relativo a la 
" DETERMINACIÓN D= LOS 
TOPES MÁXIMOS DE GASTOS 
DE CAMPAÑA A EROGAR 
POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, COALICIONES Y 
SUS CANDIDATAS O 
CANDIDATOS, Y CANDIDATAS 
O CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-20:9 EN 
BAJA CALIFORNIA" 

Dictamen número doce que 
presentó lo Comisión del 
Régimen de Partidos Políticos 
y Financiamiento relot:vo a la 
"DETERMINACIÓN DE LOS 
TOPES MÁXIMOS DE GASTOS 
DE PRECAMPAÑA A EROGAR 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DENTRO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-20:9 EN 
BAJA CALIFORNIA" 

CUARTO. Publíquese en el portal de 
internet institucional en términos de 
lo señalado en el ortícu!o 22. pórrafo 

Mediante oficio IEEBC/CJ/20/2019 se solicitó la 
publfcación en el portal de internet del IEEBC. 

cuarto. del Reglamento Interior del https:/twww.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ 
Instituto Electoral. ext /ntoar-• ""rrl,.,/rnintodeacuerdo.rvif 

XIII SESION EXTRAORDINARIA 
21 DE ENERO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR i 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

CUARTO. Se instruye o lo Secretorio 
Ejecu1ivo dar vista del presente 
dictamen a ia Unidad Técnlca de 
~iscalización del Instituto Nacional 
Electoral. a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Púbiicos Locales ¡ 
Electorales para los efectos legales a . 

OBSERVACIONES 

Se turno oficio nCJmero IEEBC/CGE/390/2019 en el cual 
se da cumplimiento o :o requerido. 

que haya !ugar. 1 

QlilNTO. Notifíquese a los partidos ! Se turno oficio número IEEBC/CGE/393-401/2019 en el 
políticos por conducto de sus / cual se da cumplimiento a lo requer!do. 
representantes debidamente 

1 

General. 
acreditados ante e l Consejo 

1 
SEXTO. Notifiquese el presente Se turno oficio número IEEBC/CGE/389/2019 en el cual 
dictamen al Tribunal Electoral. se da cumplimiento a lo requerido. 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación de 
mismo. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 1 Mediante oficio IEEBC/CJ/ 105/2019 se solicitó la 
dictamen en la página de Internet publicación en el portal de internet del IEEBC. 
del Instituto Electoral en términos de 
lo establecido en el artículo 22, 
numeral 4, del Reglamento Interior. 

https://www.ieebc.mx/orchivos/sesiones/sesiones2019 / 
ext /dictamenes/dictamen 11 cmnvf.nrlf 

PUNTOS RESOLUTIVOS 1 

CUARTO. Se instruye o lo Secretaría ! 
Ejec utiva dar vista del presente Se tumo oficio número IEEBC/CGE/391/20:9 en el cual 
d ictamen a lo Unidad Técnico de se da cumpiimfento o lo requerido. 
F:scolizoción de! Instituto Nocional ' 
Electoral, a través de lo Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Orgar.ismos Públicos Locales 
E'ectorales. para los efectos legales 
a que hoya lugar. 

QUINTO. Notifíquese a los partidos 
porticos por conducto de sus 
rep~esentantes acreditados ante el 
Consejo Genera! Electoral. 

Se turno oficio n(Jmero IEEBC/CGE/393-401/2019 en el 
cual se de cump~!miento a lo requer!do. 

SEXTO. Notifíquese el presente Se turno oficio núme~o IEEBC/CGE/389/2Q~ 9 en el cual 
dictamen al Tribunal Eiectoral, j se da cumplimiento a !o requerido 
dentro de los veinticuatro horas 
si~uientes a la aprobación del 1 
m1S!TIO. f 

SÉPTIMO. Publíquese el presente 
dictamen en la página de Internet 
del Instituto Electoral en términos de 

Mediante oficio IEEBC/CJ/105/20~9 se solicitó la 
publicación en el portal ae !nternet del IEEBC. 

i lo establecido en el art'.culo 22. 
hH ps: //www. íeebc. mx/ archivos/sesiones/sesiones2Cl l 9 / 
ext /dictomene~/rl lrtomen 12croovf.odf 
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numeral 4, del Realamento lr.lerior. ¡ 

Dictamen número !rece que PUNTOS RESOLUT!VOS 1 
presentó la Comisión del j 
Régimen de Part'dos Polí~lcos SEGUNDO. Notifíquese el presente 

1 
Se turno oficio número IEEBC/CGE/ 420/2019 en el cual 

y F!nanciam:ento re ~ativo al Dictamen a l solicitante er. té~inos / se do c umpl:miento a lo requerido 
"D !:SECHAMIENTO :JE LA 1 de ley. 
SEGUNDA SOLICITL:D DE / 
REGISTRO COMO ;:iARTIDO TERCERO. ;:iublíquese e ! presen~e 
POLÍTICO LOCAL DEL OTRORA • dictamen en la pógina de lnterr.et 
PARTIDO POLÍT:co del Instituto Estatal Electoral de Baja 
NACIONAL ENCUENTRO California en términos de !o 
SOCIAL". dispuesto en el artículo 22, numeral 

4, del Realamento Interior. 
Dictamen número siete que 
presentó le Comisión de , 

PUNTOS RESOLUT:vos 

Reglamentos y Asuntos j SEGUNDO. Rerr.ítase la in:ciativa 
Jur:dlcos por e! que se ; señalada en el punto que 
determina "l.'lVIABLE '¡ antecede. a la Presídenc:c del 
REALIZAR EL ESTUD!O DE Consejo General. para su resguardo, 
FOl'<DO DEL PROYECTO DE ¡ quien una vez terminado el ?receso 
INICIATIVA DE LA LEY DE Electoral Local Ordinario 2018- 201 9, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA .

1

. deberá remitirla a :a Comisión a 
DEL ESTADO DE BAJA efecto de entrar al análisis 
CALIFORNIA" 1 correspondiente. 

i TERCERO. Notífiquese et presente 

1 

dictamen al Tribunal de Justic'a 
Electoral del Estado de Bcjo 

: California, a fin de dar cumplimiento 
a la sentencio dictado dentro del 
expediente Rl-21 /2018 y acumulado. 

, CUARTO. Publíquese el presente 

1

, Dictamen, en el portal de interne! 
institucional en los términos 

l
. señalados en el arlículo 22, párrafo 

cuarto, del Realamento Interior. 
Punto de Acuerdo número i PUNTOS DE ACUERDO 
IEEBC-CGPA02-2019 que 
presentó el Consejero 
Presidente del Instituto Estatal 
Bectoral de Baja California 
mediante el cual se da 
respuesta a la "SOLJC!TUD DE , 
EXTENSIÓN DEL PLAZO PARA ¡ 
LA OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIU DADANO EN ~AVOR '.:>E~ 

C. ARTURO MARÍN CORONA, 
ASPIRANTE A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, Y EN SU 
CASO LA DESIGNACIÓN DE 
SU REPRESENTANTE AN".'E LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES 
DEL INSTITUTO ELECTO~AL EN 
FAVOR DEL C. JOSÉ MANUEL l 
GORDILLO ULLOA". l 

TERCERO. Notifíquese de forma 
personal al solicitante en términos 
de ley. 

CUARTO. Notifíquese a los Consejos 
Distritales Elec torales, a través de sus 
Consejeros Presldentes, para ios 
efectos íegaies conduce!ltes. 

QUINTO. Publíquese en el po~tal de 
Internet del instituto Estatal Electoral 
de Baja Californía, en términos de :o 
dispuesto por el artículo 22, r.umeral 
4, del Reglamento Interior. 

Punto de Acuerdo '.1Úmero 1 PUNTOS DE ACUERDO 
IEEBC-CGPA03-2019 que 
presentó e l Secretario SEGUNDO. Se a1,;toriza al Secretar:o 
Ejecutivo del lnstih;to Estatal Ejecutivo para q:..ie, uno vez :levado 
Electoral de Baja Ca~ifornia a cabo el acto de protocollzación 
relativo o la "SOLJCllUD DE · del instrumento !loforial, realice :a 
AUTORIZACIÓN PARA ¡ revocación de los poderes 
OTORGAR PODERES PARA otorgados. en su mome::to, a favor 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN · de ios CC. Juan Pablo Hernóndez de 

Medicnte oficio IEEBC/CJ/105/2019 se solicitó la 
pub:icación en el portal de interne! del IEEBC. 

httos://www.ieebc.mx/qrchivos/sesior.es/sesiones20 19 / 
ext/dictamenes/dictomen 13cropyf.pdf 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/421/20'.9 en el cual 
se da cumplimiento o lo requerido. 

Se t urno oficio número IEEBC/CGE/419/ 2019 en el cual 
se da cump limiento a lo requerido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/105/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de interne! del IEEBC. 
https://www.ieebc,mx/orchivos/sesiones/sesiones2019 / 
ext/dictamenes/dictamen7crai.pdf 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/422/2019 en el cual 
se da cumplimiento a lo requerido. 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/402-418/2019 en e l 
cual se da cump limiento a lo requerido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/105/2019 se solicitó lo 
publicación en el portal de interne! del IEEBC. 
https: / /www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019 / 
ext /ptoacuerdo/puntodeacuerdoores~dente .pdf 

En proceso de recibir c ance•ación de instrumento 
notaria!. 
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A FAVOR DEL C. JOSÉ 
MANUEL MARTÍNEZ ARROYO. 
Y PARA PLEITOS Y C09RANZA 
A FAVO.~ DE LA C. KARLA 
PASTRANA SÁNCHEZ, ASÍ 
COMO LA REVOCACIÓN DE 
PODERES OTORGADOS A 
FAVOR )E LOS ce. JUAN 
PABLO HERNÁNDEZ D:': ANDA 
Y CLEMENTE MORA 
GONZÁU:Z" 

ASUNTO 
Punto de Acuerdo número 
IEEBCCG-PA0-4-2019 relativo a 
la 'SOLICITUD DE REGISTRO 
DEL CONVENIO DE 
COALICIÓN TOTAL 
DENOMINADA "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA EN BAJA 
CALIFORNIA" PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
MORENA, DEL TRABAJO, 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MtXICO Y TRANSFORMEMOS, 
PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2018-2019 EN BAJA 
CALIFORNIA". 

Punto de Acuerdo número 

Anda y Clemente Mora Gonzólez. 

1 

TERCERO. Se instruye al Secretario Se ejecutaró una vez se designen a los tituiares de del 
Ejecutivo para que ur.a vez Departamento de Administración y de la Unidad 
designados los titu:ares del Técnica de lo Contencioso Electo~al. 
Departamento de Adm'.nistraclón y 
de la Unidad Téc1fca de lo 
Contencioso Electora:, realice las 1 
acciones necesarias para revocar 1 

los poderes autorizados e:"l el 1 
acuerdo PRIMERO. 

CUARTO. Publíquese e: presente 
Punto de Acuerdo en el portal de 
interne! institucional en términos de 
lo señalado en el artículo 22, pórrafo 
cuarto, del Reglamen~o lnterio~ del 
Instituto Electoral. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/105/2019 se solicitó la 
pJblicaclón en el portal de interne! del IEEBC. 
h!tps://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesjones2019 / 
ext/ptoocuerclo/puntodeacuerdosecrelario.odf 

XIV SESIÓN EXTRAORDINARIA 
30 DE ENERO DE 2019 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS DE ACUERDO 

QU!NTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que notifique el 
presente punto de acuerdo a los 
representantes acreditados ante el 
Consejo General de los partidos 
políticos MORENA, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México y 
TRANSFORMEMOS, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SEXTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que notifique el 
presente punto de acuerdo a la 
Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. paro los efectos 
legales conducentes. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretoria 
Ejecutivo para que not1fique el 
presente punto de acuerdo al 
Comité de Radio y Te:evisión del 
Instituto Nacional Eiectoral, por 
conducto de lo Unidad Técnico de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locaies. para los efectos 
legales conducentes. 

OCTAVO. Publíquese ei cor.venia de 
coalición y adenda en el Per;ódico 
Oficial del Estado de Baja California, 
en c:.impllmiento al ar.ículo 277 del 
Reglamento de Elecciones. 

NOVENO. Publíquese el presente 
Punto de Acuerdo en el portal de 
interne! del Instituto Estatal Elec!oral 
de Baja California, en términos de lo 
dispuesto por el ortícu!o 22, numeral 
4 del ReQlomento !nterlor. 
PUNTOS DE ACUERDO 

OBSERVACIONES 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/538,539. 
540,541/2019 en el cual se da cumplimiento a lo 
requerido. 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/519/2019 en el cual 
se da cumplimiento o lo requerido. 

Se turr.o oficio número IEEBC/CGE/520/2019 en el cual 
se da cumplimiento a lo requerido. 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/545/2019 en el cual 
se da cumplimlento o lo requerido. 

Mediante of:cio IEEBC/CJ/106/20 '. 9 se solicitó la 
publicación en e! portal de ;nternet del IEEBC. 

https:/twww.ieebc.mx/archlvos/sesiones/sesiones2019 / 
ext/ptoocuerdo/paíuntoshoremoshjs•orlo pdf 
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IEEBCCG-PAOS-2019 relativo a 
la SOLICITUD DE REGISTRO SEGUNDO. Notifíquese el presente 1 
DEL CONVEN!O DE Punto de Acuerdo a l representante Se turno oficio al o trora Partido Encuentro Socia l 
COALICIÓN 3 TOTAL a creditado ante el Consejo General 1 número IEEBC/ CGE/543/ 2019 en e l cual se da 
DENOMINADA "CIUL:>ADANOS d ei Partido de la Revolución · cump!im:ento a lo requerido. así como al Partid o de la 
CON LEY .. PRESE~"."ADA POR Democróticc, asf co'.Tlo e: domic!lio Revolución Democrótico oficlo número 
EL PARTIDO POLÍTICO DE LA que consta er. ovtos del otrora IEEBC/ CGE/ 542/2019. 
REVOLUCIÓI'\ DEMOCRÁTICA Partido Encuentro Social. paro los 
y EL OTRORA PARTIDO efectos lega1es a que haya lugar. 
POLITICO NACIONAL 
Ef'\CUENTRO SOCIAL PARA TERC ERO. Pi.;blíq;_¡ese el presente Mediante oficio IEEBC/CJ/106/20 19 se solic itó la 
CONTENDER EN EL PROCESO Pu~to de Acuerdo en e l portal de 1 publica ción en el portal de ir.terne! del IEEBC. 
ELECTORAL LOCAL 2C 18-2019 internet del :nstituto Estatal Electoral httQs:Llwww,:eet;i~.rnxLgr~hivQ~L~!i1~iQD~~Lsesiones2019 L 
EN BAJA CAL:FORNiA". d e: Estado de Baja California, en ext LQtoacuerdoLQa~i!.!QQQQnQ~~Qnl~x:.ggf 

términos de lo dispuesto por el 
art'culo 22, numeral 4 del 
Re¡:¡lamento interior. 

XV SES!ON EXTRAORDINARIA 
05 DE FEBRERO DE 2019 

ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 
Punto de Acuerdo número PUNTOS DE ACUERDO 
IEEBC-CRAJ-PAOJ-2C 19 por el 
que se aprobó la "SOLICITUD SEGUNDO. Se instruye a l Secretario 
DE PRÓRROGA PARA del Consejo General notifique por Se turno oficio número IEEBC/ CGE/ 618/ 2019 en el cua l 
FORMU LAR EL PROYECTO DE ofic io el contenido del presente se d a cumplimiento o lo requerid o. 
REGLAMENTO EN MATERIA DE Punto de Acuerdo o lo Comisión de 
RELACIONES LABORALES DEL Reglamentos y Asuntos Juñdicos. 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORN;A ... TERCERO. Publíquese el presente Mediante o fic io IEEBC/CJ/ 112/2019 se solicitó la 

Punto de Acuerdo en e l portal de publicación en el p ortal de internet del IEEBC. 
interne! institucional dentro del httgs:Llwww.ieebc;. mxLms;;bivQsls~~iQO~sLsesiones20 l 9 L 
término previsto en el artículo 22. ext [Qtaacu~rQQL~grQrrQgQreglgm¡;¡ntQ.gdf 
oórra fo 4, del Reolamento Interior. 

Punto de Acuerdo número PUNTOS DE ACUERDO 
IEEBC-CG-PA06-2019 por el 
que se aprobó la TERCERO. Notifíquese al INE por Se turno oficio o l INE número IEEBC/CGE/619/2019 en el 
"AUTORIZACIÓN PARA conducto de la Unidad de cual se da cumplimiento o lo requerido 
SUSCRIBIR EL ANEXO Vinculación, así como o los áreas 
FINANCIERO DEL ANEXO ejecutivas y técnicos del Instituto Áreas Ejecutivos: IEEBC/ CGE/621al629/2019 
TÉCNICO NÚMERO UNO AL Elec toral. para los e fecto s legales 
CONVENIO GENERAL DE conducentes. 
COORDINACiÓN y 
COLABORACIÓN CELEBRADO CUARTO. Publíquese el presente Med iante ofic io IEEBC/CJ/1 12/201 9 se solicitó la 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL punto de acuerdo en el portal de pub lica ción en el portat de internet d el IEEBC. 
ELECTORAL y EL INSTITUTO inte rne! institucional en términos de 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA lo señalado en e! artfculo 22, párrafo htt¡¿s :Llwww .ieebc. rnxlQr!:;h]vQ~l~e~iQnª~Lsesiones20 1 9 l 
CALIFORNIA" c uarto. del Reglarr.ento :nterior del ext LQtoacuª[QQ[~Q O!;;!llQ'!nQn~ l!;!rQ,i;;lQf 

Instituto Electoral. 
XVI SESIÓN EXTRAORDINARIA 

07 DE FEBRERO DE2019 
ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 

Dictamen número siete que PUNTOS RESOLUTIVOS 
presentó la Corr.isión de 
Procesos Electorales por el SEXTO. Se instruye el Secretario 
que se deter~ina "LA Ejecutivo para que remfta copia 
UBICACIÓN E INSTALACIÓN certificada ael presente dictamen o Se tumo oficio o l INE número IEEBC/CGE/718/2019 en el 
DE LOS CENT~OS DE ACOPIO la Unidad Técnico de Vincu!cción cua! se de cumpiimiento a lo requerido. 
Y TRANSMISIÓN DE DA TOS Y con los Organismos Púbiicos Locales 
DEL CENTRO DE CAPTURA Y del Instituto Nac!onol E:ectora:. por 
VERiFICACIÓN; SE INSTRUYE A conducto de le Junto Local 
LOS CONSE;QS DiSTRITALES Ejecutiva del Instituto Nacional 
ELECTORALES SUPERVISEN LAS Electoral er. e! Estado de Baja 
ACTIVIDADES RELAC:ONADAS Callfornia, para los efectos legales a 
CON LA IMPLEMENTACIÓN Y que hayo lugar. 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES SÉPTIMO. Se instruve a: Secre torio 
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PRELIMINARES EN LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS; SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
A ~os QUE SE SUjETARÁN LOS 
CONSEJOS DISIRITALES 
ELECTORALES PARA DICHO 
SEGUIM!ENTO Y SUPERVISIÓN; 
Y LA EJECUCIÓN DE LOS 
SIMULACROS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019". 
Dictamen número ocho que 
presentó la Comis:ón de 
Procesos Electorales por el 
que se aprueba el "ANEXO 
TÉCNICO DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES A UTILIZARSE EN 
EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORD:NARIO 2018-
20! 9" 

Dictamen número nueve que 
presentó la Comisión de 
Procesos Electorales por el 
que se aprueba el "MANUAL 
DE CONTROL DE CALIDAD 
PARA LA SUPERVISIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN E IMPRESIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIAL ELECTORAL A 
UTLIZARSE EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2018-2019". 

Ejecutivo para que notifique el 
contenido del presente dictamen a 
los Consejos Distritaies Electorales del 
Instituto Electoral. 

Se turno oficios números IEEBC/CGE/700 a l 716/2019 
con los cuales de se da cumplil'!liento a lo requerido. 

OCTAVO. ?ubliquese el presente Mediante oficio IEEBC/CJ/123/2019 se solicitó lo 
dictamen en el portal de interne! publicación en el portal de interne! del IEEBC. 
institucional. o más :ardor dentro de 1 http://www.ieebc.mx/arch;vos/sesiones/sesiones2019/e 
las setenta y dos !'loras siguientes de xt/dictcmenes/dictamen7coe.pdf 
su aprobación oor el Consejo ; 
General. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Túrnese e1 presente 
dictamen al Comité de 1 

Adquisiciones, Arrendam:entos y ! 
Servicios del Instituto Esta: ar Electoral Se turno oficio número IEEBC/CGE/717/2019 en el cual 
de Baja Calfornia, o efecto de que, se da cumplimiento a lo requerido. 
en términos del anexo técnico del 
Programa de Resuitados Elec torales 
Preliminares, proceda a determinar 
las bases y el procedimiento de 
licitación para la adjudicación del 
contrato correspondiente. · 

TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que remita copia 
certificada del presente acuerdo a 
la Unidad Técnico de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de ia Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nocional 
Electoral en el estado de Boja 
California, paro los efec tos legales a 
que hoya lugar. 

CUARTO. P:.Jblíquese el presente 
dictamen en el portar de interne! 
institucional. a mós tardar dentro de 
las setenta y dos horas siguientes de 
su aprobación por el Consejo 
Generoi. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Not:fíquese el presente 
dictamen a la D!rección Ejecutiva 
de Organización Electoral. por 
conducto de la Unidad de 
Vinculación con !os Orga~ismos 
Públicos Locales y la Junta Local 
Ejecutiva del lnsrl~uto Nacional 
Electoral en Baja Cal'fornio, para los 
efectos legales a que haya iugor. 

TERCERO. Pub:íquese el presente 
dictamen en el portal de internet · 
institucional, a más tardar dentro de 
las setenta y dos ho~as siguientes de 
su aprobaciór. por e! Consejo 
General. 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/718/2019 en el cual 
se da cumplimiento a lo requerido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/123/2019 se soílcitó la 
publicación en el portal de interne! del IEEBC. 
http://www.ieebc.mx/orchivos/ sesiones/seslones2019 /e 
xt /dictamenes/dictamen8cpe.pdf 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/718/2019 en el cual 
se da cumplimiento a lo requerido. 

Mediante oficio IEEBC/CJ/123/2019 se solicitó la 
publicación en el portal de :nternet del :EEBC. 
http://www.ieebc.mx/archjvos/sesiones/sesiones2019 / e 
xt/dictamenes/dictamen9cpe.odf 

XVII SESION EXTRAORDINARIA 
08 DE FEBRERO DE 2019 
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ASUNTO 
Dictamen número tres que 
presentó la Comisión de 
Participación Ciudadana y 
Educación Cívica re:ativo a 
"LA VERIFICACIÓN DE LOS 
REQUISITOS PREV!STOS EN EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTA DO DE BAJA 
CALIFORNIA, RESPECTO DE LA 
SOLICITL!D DE PLEBISCITO 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE 
DE EXPEDIENTE 
IEEBC/CG/PLB/OOi/1 1-10-
2018, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORN!A EN EL 
EXPEDIENTE No. Rl-33/2018 Y 
Rl-39/2018 ACUMULADO". 

Punto de Acuerdo número 
IEEBC-CG-PA07-2019 por el 
que se aprobó la 
"AUTORIZACIÓN PARA 
SUSCRIBIR EL ANEXO 
FINANCIERO DEL ANEXO 
TÉCNICO NÚMERO UNO AL 
CONVENIO GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y 
COLABORACiÓN CELEBRADO 
ENTRE El INSrTUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y El INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORN:A". 

PUNTOS A EJECUTAR 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

TERCERO. Se instruye al Secretarlo 
de; Consejo General notltique. en 
forma persona:. el presente 
dictamen a l C. Jesús Filiberto Rubio 
Roses, Represer.tcnte Común de los 
solicitar.tes de: plebiscito, en el 
domicilio señalado para oír y recibir 
notlfícacio!'les en su escrito de 
solícitud. 

CUARTO. Se i'.'lstruye el Secretario del 
Consejo General notifique. por 
oficio, e! presente dictamen al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, en 
los términos de los artículos 45 y 46 
de la Ley de Participación 
Ciudadana, otorgóndole 36 horas a 
partir de !a notificación para que 
remita sus consideraciones. 

: 
QUINTO. se i'."struye al Secretario del 1 

1 
¡ 

OBSERVACIONES 

Se turno oficio número JEEBC/CGE/725/2019 en el cual 
se da cumplimiento a lo requerido. 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/726/2019 en el cual 
se da cur."lp:imlento a lo requerido. 

Consejo General notifique. por Se turno oficio !'lúmero IEEBC/CGE/727/2019 en el cual 
oficio, e: presente dictamen al C . se da cumplimiento a lo requerido. 
Jorge Alberto 3urgos Noriz. 
Representan~e Legal de BC 
Tenedora ln~obiliaria. S. de R.L. de 
C.V. en el domicilio señalado para 
or y recibir notificaciones en su 
recurso de impugnación. 

SEXTO. Infórmese al Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja 
Californio e: cumplimiento a la 
sentencia em;tlda dentro del 
expediente identificado con la 
clave Rl-33/2018 y RJ-39/2018 
ACUMULADO, en un plazo no mayor 
a veinticuatro horas de la 
aprobación de1 presente dictamen 
por el Conse]o General, remitiendo 
los documentos que así lo acreditan. 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/728/2019 en el cual 
se da cump'.imienlo a lo requerido. 

NOVENO. Publíquese el presente Mediante o t:cio IEEBC/CJ/123/2019 se solicitó la 
dictame:-1 en el portal de interne! publicación en e! portal de interne! del IEEBC 
institucional. a mós tardar dentro de / http://www.ieebc.mx/archivos/sesjones /sesiones20 19/e 
las setenta y dos horas siguientes de ! xt/dictomenes/3plebiscito.pdf 
su aprobación por el Consejo 
General. 
PUNTOS DE ACU!:RDO 

CUARTO. Se ins~ruye a la Secretaría 

1 
Ejecutiva dar vista del presente 
pur.to de acuerdo a la Unidcd 
Técnica de Rscalizac!ón del insllfuto j 
Nacional Electcral a través de la 1 
Unidad Técn'ca de Vinculación con i 
los Organismos P8blicos l.ocales 1 
Electora:es, para los efectos legales , 
o que hoy<> lugm. 1 

QU:NTO. Notitrquese el presente ¡ 
punto de acuerdo a :os Aspirantes a 1 

Se turno oficio número IEEBC/CGE/721/2019 en el cual 
se de cur.-ipl1rr.'ento a lo requerido. 

Er. trómite . 
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Candidatos Independientes para los 1 

ca~gos de Guberna tura. Munícipes y 1 
Diputados Locales. j 

SEXTO. Notifíquese el presente punto 1

1 

Se tLlrno oficio número IEEBC/CGE/ 720/2019 en el cua l 
de acl.iercc al T~ibunal Electoral. se da cump!imlento a lo requerido. 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del ¡ 
misrr.o. 

1

. 

SÉPT:MO. Pubiíquese el presente , Mediante oficio IEEBC/CJ/124/2019 se solicitó Ja 
pu!"lto de acuerdo en el portal de ! p•..;bl'cación en el portal de Internet del IEEBC. 
interne! dei instituto E!ectoral, en j 
!érml~os de lo dispuesto en el . ht~p:/Lwww.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/e 
articuio 22. numeral 4 del j xt /ptoacuerdo/4oatopesspirantes.pdf 
Realarr.ento Interior. 1 

Lo que se informa a este Consejo General, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

RGG/ JBS/ PDEB/ KPS 

"Por la Autonomía 
de los Organis 

MTRO. RAÚLL 
EL SECRETARIO DEL 

ENTE 
Independencia 

os Electorales" 

CONSEJ) SENEJW..aECTORAL DEL 
INSllTIJTO ESIATAL ELECrOIW. 

llE lltl!AOOJfllRNIA. 
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